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Es una edición de Diano 
LA HORA y el Colegio 

de Abogados de Quito, 
Dr. Milton Altamirano E 

-Presidente- 

Año XI 

N* 3539 

mie 

del 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION ALA SEÑORA 
ZOILA LUCIA TORRES 

EXTRACTO 
JUICIO DIVORCIO 
ACTOR"VERANZONOLASCO 
PALADINES 

DEMANDADO ZQILA LUCIA 
TORRES 

TRAMITE VERBAL SUMARIO: 
CUANTÍA INDETERMINADA 
CAUSA No 238-94-G8 
PROVIDENCIA 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIL DE PICHINCHA - Quito, 
Mayo 16 de 1994 las 15500 
VISTOS:- Avoco conocimiento 
de la presente causa, en virtud 
del soriso realizado por la ofici- 
narespeciwa En lo principal la 
demanda antenor y su amplia» 
cion constante en esta foja es 
clara precisa y reúne los de- 
mas requisitos de ley En con 
secuencia, se admite al tramite 
Verbal Sumano En merto al 
¡uramento rendido por el actor y 

Lo que pongo en su conoci- 
rento para los fines de Ley. y 
le cto previmiendole de la obli- 
gación que tene de señalar 
casillero Judicial para posteno- 
tes notificaciones 
Dr Jorge Palacios H. 
Secrelano del Juzgado Tercero 
de lo Civil de Pichincha 
Hay un sello 
pv729 

A del E 

JUZGADO VIGESIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CITACION JUDICIAL A FER. 
NANDO AYORA BOWEN 
JUICIO EJECUTIVO B45/ 
24CGS 

ACTOR: DA EDGARDO FAL- 
CONI CITIBANK 
DEMANDADO FERNANDO 
AYORA BOWEN 
CUANTÍA 57 4'000 000,00 
PROVIDENCIA 
¡JUZGADO VIGESIMO PRIME 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA - Quito 24 de Jumo de 
1994,- Las 10H30 - VISTOS - 
Avoco conocimiento de la pro 
sente fecha en virtud del sorteo 
realzado En lo prnapal la 
demanda que antecede es ola- 
ra, precisa y reune los demas 
requisitos de ley en consecuen- 
cia aceplándose al trarmte eje: 
cutivo, se dispone que el señor 
Fernando Ayora Bowen en el 
termino detres días cumpla con 
la obligación demandada. o pro- 
ponga excepciones Agréguese 
los documentos acompañados 
Da conformidad con lo dispues- 
to en el Árt 86 del Código de 
Pro0e0 miento Civil y juramento 
rendido citese al demandado, por 
la prensa, en uno de los diarios 
de mayor circulación nacional de 
esta ciudad. Téngase en cuenta 
el casilero judicial designado 
Notihiavese 
D», Efren Gavilanez Real 

Juez 

  

“LIARIAS INOPER CIA LTDA ” y tiene un plazo de duracion de 50 años 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS = 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿Bo 

XTRACTO 7 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA "OPERACIONES INMOBILIARIAS 

INOPER CIA. LTDA.” 

    

1 - CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constiución de la 

compañia "OPE RACIONES INMOBILIARIAS INOPER C!A LTDA.” se otorgóen la 
ciudad de Quiio el 1% de abril de 1994 ante el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito El señor intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, la 
aprobó mediante Resolucion N? 94,1 1.1,1733 de 27 Jul 1994 

2 -OTORGANTES - Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores * 
NOMINA E, CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Robert Watson Barber casado británica Quito 
Miguelina Espinoza Vergara casada chilena Quito 

Byron Fernando Benitez casado ecuatoriana Quito * 
3 - NOMBRE Y PLAZO - El nombre de la compañia es “OPERACIONES INMOBI- 

4 - DOMICILIO - El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, canton Quito, 
provincia de Pichincha 

5 - OBJETO SOCIAL - La compañia tendrá como objeto. "UNO - La actividad de 
Intermediación, mandato inmobiliario, mobiliano y comercial, DOS.- Compra. 

venta, arrendarento, anticresis, administración construcion y cesión de gravá- 
menes, hipotecarios o prendarios. TRES - Administracion de toda clase de 

bienes, muebles e inmuebles .” 
6 - CAPITAL SOCIAL.- El capita! social de la compañia es Sí 2'000 000, dividido 
en 2 000 participaciones de S/ 1 000 cada una 

7 - INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital social esta suscrito integramente y 
pagado en su totalidad en especie mediante el aporte de bienes muebles que lo 

efectuan todos lOs SOCIOS, 
8 - ADMINISTRACION Y REPRESENTACIONL EGAL - La compañía es goberna- 
da por la junta general de socios y administrada por el Gerente y el Presidente, la 

representacion legal, jud'cial y extrajuarcial de ta compañía ejerce el Gerente 

Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legales consiguientes 

Quito, a 27 Ju 1994 

Dr Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL     

y NOU. Sn . 
.- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS * 

EXTRAC 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
“CAPITAL CONNECTION S.A. CASA DE VALORES" 

1 - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 
simultánea de “CAPITAL CONNECTIONS.A CASA DE VALORES". se otorgó en laciudad de 
Quito, el 5 de mayo de 1994, ante el Notario V.gósimo Octavo del cantón Quito; ha sido 
aprobada por la señora Intendenta da Compañías de Quito encargada, doctora Beatriz García 
Banderas, mediante Resolución N* 94.1 1.1,1319 da 17 Jun 1994 e nscria en el Registro 
Mercantil del canton Quito, bajo el £ 1640, el 21 de juho de 1994 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La dencminación de la compañía es “CAPITAL CONNEC- 
TIONS A CASA DE VALORES" y tene un plazo de duración de 50 años. 

3 - DOMICILIO,- El domiciho de la compañía es Quto, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

4 - OBJETO SOCIAL - La sociedad trans por objeto: “A) La mtermediación de valores para lo 
cual podra operar en el mercado bursátil, de acuerdo con las instrucciones de sus comentes, 
B) Administrar portafolios de valores o dineros de terceros para invertirlos discrecionalmente 
en instrumentos del mercado de valores, C) Adquirir o enajenar valores por cuenta propia, D) 
Realizar individualmente o mediante la contormación de consorc:os, operaciones de coloca» 
cion primaria de valores, E) Dar Asesoria e información bn materia de finanzas y valores, 
estructuración de portafolios de valores. adquisiciones, fusiones, escisiones u otras Operacio- 
nes en el mercado de valores, así como promover tuentes da financiamiento, F) Explotar su 
tecnología, sus servicios de informacion y procesarmento de datos y otros relacwonados con 
su actwidad, G) Antcipar fondos de sus recursos a sus comentes para ejecutar órdenes de 
compra de valores inscritos en el Registro del mercado de Valores debiendo retener en 
garantia tales valores hasta la repos:cion de fondos y dentro de los mies que establezcan las 
normas aplicables, H) Ser accionista o miembro de insituciones reguladas por la Ley de 
Mercados de Valores, con excepción de otras casas de valores y compañías catificadoras de 
riesgo y. !) Las demás actividades que autorice el Consejo Nacional de Valores en considera» 
sion de un adecuado desarrollo del Mercado de Valores * 
5 - CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañia es de S/. 1 025'000 000,00, dividido en 
1025 000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1 000,00 cada una 

6 - INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital socia! está suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: Er especie Sí, 258'996 796,00 y el saldo de 5/. 766003 204,00 será 
cubierto en el plazo máximo de dos años 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
Junta General de Acciomstas y adramstrada por el Drectono, el Presidente Ejeculivo y el 
Vicepresidente Ejecutivo Ejeros la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente 
Ejecutwo. conjunta o separadamente con el Vicepresidante Ejecutivo 

Quito 28 Jul 1994 

Dr Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 3 1 AGO. 
la/8*8 
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